
  
asignada a esta Judicatura a fin 
de que se investigue y presenten 
el informe pertinente.- Agréguese 
a los autos los documentos que 
acompaña,-De conformidad con 
lo previsto en el Art. 304 del 
Código Civil, cuéntese con el 
Ministerio Público.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado para sus notificaciones.- 
Cítese y notifíquese..- Cítese y 

  

ocular, en estado 
sa 

SECRETARIO o Ñ 
Existe firma y sello. 
A.P./54638/k.m. 

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EX TO 

VISTO BUENO N* 52732-2012- 
MR 
ACTOR: DR. SEGUNDO GABRIEL 
MONTUFAR TIPAN (LICEO JUAN 
MONTALVINI) 
ACCIONADO: LIGIA MiREYA 
MALES COLLAGUAZO 
CAUSAL: ART. 172, NUMERAL 1 
DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 
Dentro del Trámite de Visto 
Bueno N* 52732-2012-MR, 
que sigue el (a) señor (a) DR. 
SEGUNDO GABRIEL MONTUFAR 
TIPAN, Representante Legal del 
LICEO JUAN MONTALVINI, en 
su calidad de empleador (a), en 
contra del (a) señor (a) LIGIA 
MIREYA MALES COLLAGUAZO, 
en su calidad de trabajador (a), 
se ha dictado lo que sigue: 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA Quito, 30 de 
octubre del 2012, a las 08H27 
En mérito del sorteo de ley que 
antecede avoco conocimiento 
de ta solicitud de Visto Bueno 
N” 52732-2012-MR, que sigue 
el (a) señor (a) DR. SEGUNDO 
GABRIEL MONTUFAR TIPAN, 
Representante Legal del LICEO 
JUAN MONTALVINI, en su cali- 
dad de empleador (a), en contra 
del (a) señor (a) LIGIA MIREYA 
MALES COLLAGUAZO, en su cali- 
dad de trabajador (a), la misma 

cue DL StuRn ii can los repuisitos 
Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
ELKIN JULIAN CASTRO LOPEZ 
EXTRACTO 
CAUSA: SUSPENSIÓN PATRIA 
POTESTAD 
JUICIO No. 0949-2012 JEMV 
ACTORA: ANITA DEL ROCIO 
PAREDES GONZALEZ 
DEMANDADO: ELKIN JULIAN 
CASTRO LOPEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. RAUL REINOSO 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, viernes 7 de 
septiembre del 2012, las 09h42.- 
Una vez que ha dado cumplimien- 
to a lo ordenado en providencia 
anterior .- Ávoco conocimiento de 
la presente petición en virtud del 
sorteo de Ley, en mi calidad de 
jueza encargada mediante Acción 
de Personal No. 3838-DP-DPP 
del 24 de agosto del 2012.- La 
demanda que antecede es clara 
y reúne los requisitos de Ley, por 
lo que se la acepta al trámite con- 
tencioso general consagrado en 
el Art. 271 del Código de Niñez 
y Adolescencia.- En merito al 
juramento rendido por la actora 
y de conformidad con lo dispues- 
to en los Arts. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, 35 de la 
antes referida Ley reformato- 
ría, cítese al demandado ELKIN 

JULIAN CASTRO LOPEZ, por la 
prensa en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad, para 
lo cual por secretaria entrégue- 
se el extracto correspondiente.- 
Cuéntese con la Oficina Técnica 

q - f) Dr. Raúl Reinos 
Rojas. Juez Adjunto, 

“ Hay tirma y sello 
AC/88560/f 

R DELE 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL PUBLICO EN GENERAL QUE 
EN ESTA JUDICATURA SE ESTÁ 
TRAMITANDO El JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO DEL SEÑOR : 
SANTOS ALBERTO REYES 
ACTORA PEDRO ALBERTO 
REYES RIVERA Y OTROS 
JUICIO No. 1136-2012- LA 
TRAMITE - ESPECIAL 
DEMANDADO: JEFE 
DEL REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACION Y 
CEDULACIÓN 
CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSAL Art 89 de la Ley del 
Registro Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 10 de octubre del 2012, 
las 15n02.-Vistos.-En calidad de 
Juez Titular de esta Judicatura, 
mediante acción personal No. 
4196-DNP-00- del- 2012, avoco 
conocimiento de esta causa.- En 
lo principal la demanda que ante- 
cede es clara completa y reúne 
los requisitos de ley .- En cor- 
secuencia désele el trámite de 
conformidad con lo que dispone 
el Art. 60, 61 y 89, de la Ley de 
Registro Civil de especial recti- 
ficación o reforma de partida.- 
Cuéntese con el Jefe del Registro 

  

INVITACIÓN 

  

de Fersonal No.54us-ur-urr IATA y ra nr 

PINEDA han procedido a sus- 
cribir la escritura de Liquidación 
de la Sociedad Conyugal de ta 
siguiente forma: 
AL SEÑOR SEGUNDO MANUEL 
BAHAMONDE LUGMAÑA, POR 
SU HABER EN LA SOCIEDAD 
CONYUGAL SE LE ADJUDICA 
el inmueble (casa) signado con 
el número DOS, de la Súper 

Demandado. MARIO FERNANDO 
PEÑAHERRERA RODRÍGUEZ. 
Asunto. Que previo el trámite 
pertinente, en sentencia se sirva 
declara el pago de alimentos 
Ccongruos. 
Cuantia. 4.200.00 
Trámite. Especial 
Fecha de Iniciación: 24 de agosto 
del 2012. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL, 
A: Los herederos presuntos y des- 
conocidos de los de cujus JOSE 
MIGUEL JIMÉNEZ JURADO, 
LUIS GONZALO PROAÑO 
JURADO, FERNANDO AUGUSTO 
MARCELO JIMÉNEZ JURADO, 
ESTHER NOEMÍ JURADO ORTIZ 

manzana E, Manzana SIETE, del 

Programa Turubamba, pasaje 
número seis y pasaje número 

Causa de Alimentos No. 
1139-2012-DRA. —KALINKA 
JARAMILLO. 

MERLO A 

y JOSE MIGUEL JIMÉNEZ DÍAZ, 
con el extracto de la demanda 

  

  Transportes Carcelén Tarqui C.A., invita a las Compañías Au- 
ditoras legalmente constituidas y registradas en la Superinten- 
dencia de Compañías, que estén interesadas en realizar la Au- 
ditoría Externa a los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio etunómico del año 2012, presentar sus ofertas hasta 
el 28 de Noviembre de 2012 en las oficinas ubicadas en la Av. 
Diego Vásquez de Cepeda N 63-160 y Sabanilla. 

información a los teléfonos: 2531820 - 2295485 ext. 106.   A.P./54847/.m. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Baer. 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    
IMPORTADORA ECOLOGICAL 

SYSTEMS CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTADORA 
ECOLOGICAL SYSTEMS CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 
de Octubre de 2012, fue aprobada por la 

Superintendenciade Compañías median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.005771 

de 06 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: “LA IMPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN DE APARATOS 
O EQUIPOS BASADOS EN ENERGÍAS 

PARTICULARMENTE...” 

Quito, 06 de Noviembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 

A.C./88551     
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CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CONTACTOUR S.A. 
E.M.A. 

Se comunica al público que CONTACTOUR S.A. E.M.A., 

con domicilio principal en la ciudad de Quito; aumentó su 
capital en US$34.000.00 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de QUITO el 28 de agosto de 2012. 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE. 
Q.12.005678 de 31 de octubre de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo Séptimo del Estatuto Social, de la si- 
guiente manera: 

“ARTICULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 
cial de la compañía es de CINCUENTA MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (US$50.000.00) dividido en 50.000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadouni- 
dense (US$1.00) cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 31 de octubre de 2012 

Dra. Alexandra Valdospinos Castro . 
INTENDENTA JURÍDICA 

SUBROGANTE 
A P./54658 m.     

Quito, 14 de Noviembre de 2012. 

  

  

 


